
DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

REPRESENTACIONES GUTTIFOOD CIA. LTDA 

e QUE OTORGAN LOS SRES. 

RICARDO JOSE GUTIERREZ OLIVAR, 

MARLEX CECILIA MENDEZ OROZCO Y 

MARIANELA GUTIERREZ OLIVAR 

A FAVOR DEL SRES. 

ROGER ANTONIO CARDENAS FLORES Y 

DORIAN ANDRES ROMERO MNURTADO 

CUANTÍA: USD $400.00 

(DI 39) COPIAS) 

Escritura NO 13+1 

En el Distrito Metropolitano de Óuio capital de la República del Ecuador, 

hoy día ONCE (11 ) de ENERO del dos mil diez, ante mí, doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito: comparecen: por 

una parte los cónyuges el Señor Ricardo José Gutiérrez Olivar y la Señora 

Marlex Cecilia Méndez Orozco, de nacionalidad venezolanos, mayores de 

edad, por sus propios derechos y plenamente capaces, domiciliados en 

Venezuela y de paso por la ciudad de Quito y la señora Marianela Gutiérrez 

Olivar. de estado civil soltera, de nacionalidad venezolana. mayor de edad, 

por sus propios derechos y plenamente capaz, domiciliada en Venezuela y de 

paso por la ciudad de Quito, y por otra parte comparecen los señores Roger 

Anionio Cárdenas Flores, de estado civil soltero, de nacionalidad 

venezolana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito. por sus 

propios derechos y plenamente capaz. Dorian Andrés Romero Hurtado, de 

estado civil soltero, de nacionalidad venezolana. mayor de edad, domiciliado    en la ciudad de Quito, por sus propios derechos y plenamente capaz.- Los 

aldo ejja EspitéSmparecientes son legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 
Sy prO
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de conocerlos doy fe. en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

idenúilicación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan. cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

una de la cual conste la Cesión de Participaciones de la Compañía 

“REPRESENTACIONES GUTTIFOOD CIA. LTDA.” al tenor de las 

   
siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones, por una parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges el 

Sr. Ricardo José Gutiérrez Olivar y la Sra. Marlex Cecilia Méndez Orozco, 

de nacionalidad venezolanos, mayores de edad. domiciliados en Venezuela y 

de paso por la ciudad de Quito, por sus propios derechos y yplenamente 

capaces. y la señora Martancla Gutiérrez Olivar, de estado civil soltera, de 

nacionalidad venezolana, mayor de edad. domiciliada en Venezuela y de 

paso por la ciudad de Quito, por sus propios derechos y plenamente capaz. 

Por otra parte en calidad de CESIONARIOS compar 

  

en los señores Roger 

Antonio Cárdenas Flores, de estado civil soltero. de nacionatidad 

venezolana. mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, por sus 

propios derechos y plenamente capaz. Dorian Andrés Romero Hurtado, de 

estado civil soltero, de nacionalidad venezolana. mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Quito, por sus propios derechos y plenamente capaz. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

“REPRESENTACIONES GUTTIFOOD CIA. LTDA.” se constituyó por 

escritura pública el veintitrés (23) de julio del dos mil nueve (2009) ante la 

Notaria Tercera del cantón Quito. e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el dieciocho (18) de septiembre del dos mil nueve (2009). 

CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIÓN: La Junta
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General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el cuatro (4) de 

diciembre del dos mil nueve (2009) por unanimidad resolvió aprobar la 

de UN DÓLAR DE LOS 
cesión de cuatrocientas participaciones sociales 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una de la siguiente 

manera: 

CEDENTE CESIONARIO VALOR PARTICIPACION 

Marianela Gutierrez Olivar Roger Antonio Cárdenas Flores USD 200 200 

Ricardo José Gutierrez Olivar Dorian Andrés Romero Hurtado. USD 200 200 

En virtud de lo manifestado. los CEDENTES transfieren a favor de los 

CESIONARIOS y dejan expresa constancia de estar de acuerdo con el 

presente contrato y renuncian a cualquier reclamación posterior que pudiera 

surgir, por declararse de precio justo. CLAUSULA CUARTA.- CUADRO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de esta trans(crencia el 

Capital Social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

Lerma. 

| 

    
, | 

PORCENTAJE 

  

CAPITAL    | NACIONALIDAD [ACCIONES | 

| 

        

  

  

  

| SUSCRITO | PAGADO CAPITAL 
POE recrean LA | E |! sio 

lic vger Antonio | USD 280.00 [USD200.00 — | Venezolana 200 [50% 
| 

l | 

| Cárdena ás 1 lor 1 

| MS O pu | == 

| lorian Andrés | USD 200.00. | USD200.00 — | Venezolana 200 ¿50% | 
| | | | 

| | ¡ 
Romero | | l | 

| | | | 

Mar | | | | 

' _ Ds E 1 - AA 

| TOTAL 400,00 | USD 400,00 1400 

  

  

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

CLAUSULA QUINTA.-INSCRIPCION.- En el libro respectivo de la 

Compañía se inscribirá la cesión de participaciones. luego de lo cual se 

emitirá los nuevos certificados de los cedentes y cesionarios. CLAUSULA 

- Que se anote al margen de la inscripción de l Ss    A. i escritura de 

us 
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Constitución de la Compañía “REPRESENTACIONES GUTTIFOOD CIA. 

LTDA.” ya expresada en la cláusula de antecedentes. CLAUSULA 

SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 

escritura, los de anulación de los títulos de aportación y emisión de los 

nuevos títulos a favor de los cesionarios será de cuenta de los mismos. 

CLAUSULA OCTAVA. HABILITANTES. Se acompaña como 

documentos habilitantes, el Acta de Junta General Universal de Socios de la 

compañía “REPRESENTACIONES GUTTIFOOD CIA. LTDA.” en la que 

consta que los socios de la Compañía aprobaron por unanimidad la cesión de 

las participaciones a favor de los Cesionarios. Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez. de este contrato.- 

(firmado) Abogado Francisco Baldcón llerrera, profesional con matrícula 

profesional nueve mil ciento cuarenta (No. 9.140 ) del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

    

f) Ricardo Jos ¿un 7 Olivar 

PAS: DOS413508 

f) Marles 

PAS: DOS6 P0/3 

. Orozco 

deis] 
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«de hace bien al palsl 

  «2Enú RUC: 1721420451064 

PolDOS Y NOWBRES: CARDENAS FLORES ROGER ANTOMO 

> cCaENTOS RESIESTRADOS: 

  

ESTADO ABIERTO MAIZ PECINICIO ACT 24/0/2007. 
  ¡ERRE; 

EC, REMICIO. 

E EC. 

    

DADES ECONÓMICAS: 

  

2 DE GOMIDAS Y BEBE: 

  

iia ESTABLECIMIENTO: 

    «náncia: PICHINCHA Cantón O Quo E equi NALCAZAR | 
Ñ ! FRENTE Al COLEGIO BEMALCAZAR Edificio: PIAZZA TE     
          002 E O o 

NAGUARÁ EXPRESS FEO, CIERRA, 
CEL, RECIO 

DES ECONÓHICAS. 

  

¿Eo ADE COMIDAS Y SESIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUNIO INMEDIATO. y 

TRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    ownca: PICHINCHA — Cantén: QUITO * Paraquia: CHAUBICRUZ (LA CONCEPCION; Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE Núm 
intersección: AV. GASPAR DE VILLARROEL Referensa: 21 FRIA EL BOSQUE Edificio: ÁLMENORO 
Oña: LOCAL 4é  Teleíuno Trabaja: 025380086 

   

      

FIRMA DEL CONTRATE 

suena — JALRAO20508
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

REPRESENTACIONES GUTTIFCOD CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 4 días de diciembre del 2009, a las diez horas, en las 

oficinas de la Empresa, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía REPRESENTACIONES GUTTIFOOD CIA. LTDA., las siguientes personas: 

e El señor Ricardo José Gutierrez Olivar, por sus propios derechos representando a 200 

participaciones de un dólar cada una. 

e La señora Marianela Gutierrez Olivar, por sus propios derechos representando a 200 

participaciones de un dólar cada una. 

Preside la sesión el señor Ricardo José Gutierrez Olivar en su calidad de Presidente de la Compañía, 

y actúa como Secretaria La señora Marianela Gutierrez Olivar. > 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la Compañía, existe 

el quórum legal y los socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por lo 

que la declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 

conozcan y resuelvan sobre los siguientes puntos: 

1) Cesión de Participaciones de Ricardo José Gutierrez Olivar y Marianela Gutierrez Olivar 

2.- Aceptación de renuncia y designación de Gerente y Presidente 

A continuación los se procede a deliberar el primer punto del orden del día: 

1) Cesión de Participaciones de Ricardo José Gutierrez Olivar y Marianela Gutierrez Olivar 

El Presidente de la Compañía concede la palabra a Marianela Gutierrez, quien manifiesta su 

voluntad de ceder sus 200 participaciones a favor del señor Roger Antonio Cárdenas Flores.



  

A continuación toma la palabra señor Ricardo José Gutierrez Olivar y manifiesta que es 
conveniente el proceder de igual manera con sus participaciones por lo que propone ceder sus 200 
participaciones a favor del señor Dorian Andrés Romero Hurtado. 

El Presidente manrfiesta que en virtud de las cesiones antes propuestas el el cuadro de integración 

de capital de la Compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

         

  

  

  

SOCIOS | CAPITAL | CAPITAL | NACIONALIDA | ACCIONES | PORCENTAJE] 
um o |SUSCRITO | PAGADO |. DAD A | CAPITAL | 
[Roger Antonio | USD 200,00 USD| Venezolana | 200 | 50% 
| Cárdenas llores | 200,00 | l | y | l tol al Li] ce 
Dorian Andrés | USD 200,00 USD| Venezolana 200 50% 
Romero Hurtado 200,00 | 

| paa > PA a. MU ARCA Ll Lo aceptados es 

[TOTAL us» Jusa o 0% 
o | 400,00 400,00 a           
  

Se procede a resolver el punto de orden y se lo aprueba por unanimidad. 

2.- Aceptación de renuncia y designación de Gerente y Presidente: 

Se procede a deliberar el segundo punto del orden del día y se procede por unanimidad a aceptar 

la renuncia presentada por el Presidente y Gerente de la Compañía, por lo cual es necesario se 

nombre a las nuevas personas que ocuparán este cargo. 

| señor Ricardo José Gutierrez Olivar y propone que se elija como Gerente al 

5 Romero Hurtado, 

    Toma la palab 

señor Roger Antonio Cárdenas Flores y como Presidente al señor Dorian Andr 

        

    

eñor Roger 

  

ros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la £: ES 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 

  

  

 



  

presente Acta, autorizando al Gerente para que realice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la presente cesión hasta su notificación a la Superintendencia de 

Compañías. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad de los accionistas. Se levanta la sesión a las once horas. 

  

( MA A 
Ricardo Í sé E Olivar 

PRESIDENTE GERENTE — SECRETARIO 

socio socio 

    Ur, SW 

 



  

RI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

en al país! 

pe SOCIEDADES 
UMERO RUC: 4792214939001 

AZON SOCIAL: REPRESENTACIONES GUTTIFOOD CIA. LTDA. 

JMBRE COMERCIAL: NAGUARA 

ASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TP, LEGAL J AGENTE DE RETENCIÓN: GUT!ERREZ OUVAR HARIANELA 

¿NTADOR: 

IC INICIO AZTIVIDADES: 1£9/2009 FEC. CONSTITUCION: : 1BRAZDOS 

: 2 INSCRIPCION: 2669 Z0CO FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

> STVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

IRVICIOS OZ RESTAURANTE 

RECCIÓN PRINCIPAL - 

rersgar BEHINCHA — Canton: QUITO Parrequia. VILLA FLORA Barri: EL RECREO Calle: AV. PEDRO VICENTE 
ALLORADO Nomero: 14205 intersección: MICUEL CARRION_ Edifico: El RECREO Oficine: LOCAL M4-9 

es uticación: DENTRO DEL CENTRO COMERCIAL EL RECREO Telefono Tralsajo: 022222382 

ALIGACIONES TRIBLITARIAS: > 

2 ANSXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DEDLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

e * DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

   

  

  
dai 601al 001 

  

  

NA ARACONTRBUYEE SERVICIO DE RENTASÁNTERNAS 

One up ana DU TO SALINAS Y SANTIAGO Fecha y lora/20097305   

Página 1 de 2   
 



  

! 
Ri REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

blen al pais! SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792214939001 

RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES GUTTIFOOD CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTARUECIMIENTO: —d0í ESTADO  ASERTO MATRIZ FECURICIO ACT. 1ER0/2000 
ROMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
CTO ACERECGNONICIS: PEC, REBICIO: 

SERVICIOS DE RESTAURANTE. 
y 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  
Piniánds: PICHINCHA  Canicw QUITO Famequie: VELA FLORA Paro El RECREO Calle: AV. PEORO VICENTE 
MALDONADO — Mtmero: 14205 Intersección: MIGUEL CARRION  Raferencia: DENTRO DEL CENTRO COMERCIAL El 
RECREO Edifico. El RECREO Oficina LOCAL EAS Teleftmo Trabajo; 022272382 

       
  

  

7 
y e RS a, 

8 SET, 2009 

VERVICIO DBRENTAS INTERNAS] 
Ñ A 

A 

/ 

o Ju 

FIRMA DEL CONTRIBLNENTE SERVICIO DE RÉNTAS INTERNAS 

Usuario: NOTOS30907 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hara: 2809/2003 

Página 2de 2



Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a once de Enero del 

año dos mil diez.- A 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa e 

0 
. 

 



  

    

   
Razón: Tomé nota la margen de la escritura ma 

Constitución de la Compañía REPRESENTA CIONE 
$ ES 

GUTTIFOOD CIA. LTDA,, celebrada el veintitrés de, jue 

  

SO. 
dos mil nueve, ante el Notario suscrito Notario Doctor Roberto. 

Salgado Salgado, de la Cesion de Participaciones otorgada por 

Ricardo José Gutierrez Ovilar y otros a favor de Roger Antonio 

Cardenas Flores y otro, en los términos constantes de esta 

  

    

escritura. Quito, diez de marz 
let 

ENMENDADO.- GUTTIFOOD. > 

É E 
ES 

  
 





  
  

RECISTRO HIERCANTIL 1000000 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3060 de REGISTRO 

MERCANTIL de dieciocho de septiembre del dos mil nueve, tomo 140 correspondiente a la 

compañia “REPRESENTACIONES GUTTIFOOD CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, veintidós de marzo de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

        

/ e ; 
DR. RAUL GAYBORSECAIRA'» / / 
REGISTRADOR MERCANTIL 0" 
DE CANTÓN QUITO. +    

ng 

  

   


